
S..wZOfiO; (ie·fa'margén izquierda-

Zona de Virote·-'.La. delimita.?i6n de máJ¡:ima cota se inicia
en el azud de derivación,de..l:a, acequia de Virote; sigue por
esta. acequiahf¡,sta elarroyo del. Vado del Alama; remonta el..... .

Vengo· en dfjclararllll:l.l 'suscitada la presente cuestión· de
competencia y no, ha ,lugar; a~ir1a.

AsilO dispongo. pot' elprese,nte DeCl'e'to.dado en Madrid'
a veintiséis de octubre. detrJl noveci~ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
¡
'j

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN .clé 21 ele octubre de 1972 por la que se
aprueba 'elP:lO,,.. Coordinado R~formado de Obras
dala .tona,·rsgabtedel Guadalhorce (Málaga).

Ex-crnos~ Sres;: ta,qorrilsi6nTécnica'~i,xtfl¡designada en la
forma que det~r,rnina,elartfttilos.cdel Decreto 269111970, de
2() de agosto(~Boletín.,QfkiaL,deIEstade»númeI'O 231, de 26
Q.e,·sePt.if'rtt1J.f~l.;aprObatoriQ,de,Jallueva .delimitación de la
Z()na.r~.al>!e'po~ }'08 qanales,deam'i:la5,márgenes del Guadal4

hdrce~ :hae1ab(Jrad,o el PJ.a1).COOrdmado'Reformado de Obras
,dEi la ~a're:¡~blede!"Guádálhórar iMálaga). ,en que se estudian
co:n1,lnif9t¡yiij~d,de ~rltor1cr"loa 'dístili'tos,' extremos contenidos
en dicho ·pecreto; :de iLCueid.o"~0t1l0 establecido en el articu
l<?S~¡' de la, t;'Of. dEl,2Lct~,ªbr1l-de 19!19.
• En sU virtUd. Xa prQ:ellesta~E~Jos MínIstrO$' de Obras Públicas
y, de .Agricultu,t'a.;esta~E:iencíadel Gobierno ha tenido a
Qi~n dispqner: . .' .', .. '

Artículo l"¡'Séapru.~l:Ia:::e~,J?lan Coordinado Reformado de
Obras de la :zon.aregabh'f,<l~LG~alhorce(}.{á}agal. redactado
por la. Co~isióD: TéCnlcaMixta48signa4t1. con arreglo a los
artículqs ~." .tlé'J$Le-fc1e>2:l.'Ae ¡¡bril' dé 1949. modificada por la
~ 14 de &brll: ®19m!:Y 3/¡'·':del,Qecretodé 2.0 da agostó de 1970,
.queestab~ecel$ 'nueVl\d~iJ~1itación',de la zona.

Art. 2." La· nuevade,UJ1litatiónes. para cada sector, la
sJguiente; ,

Subzori4<kla .margen derecha

Sector I.-La línea de <:ota tnáX'ima parte del azud de deriva·
ción del canal- d~ Ja.marge:n: ,d~recha, síg-u~ 1~ ~aza del canal
hasta el desare.n~dorde1.;'~t9'deParedones" continúa por la
cflITetera "d:e~lora al,embál~e4elGuadalh.:orce, hasta negar a
Nora y par laa' traza6~e,las,'~eq).liasprincipales de riego hasta
e~ arroyod:eCasarabone~~~·ot¡oslímites son. el arroyo de
Ce.sarabone:l~ yelrfu, G~lhotce-. desd.eel azud antedicho
hasta .la .dese~cadura,·.de.:aq,uel.. arroYo,

Superficie .·.total'del,:~,t()r~." 1.994.33 heCtáreas.

Sectol:"IL~LaI11Axitn&co~dEJ.:lade1imitaciónpartedel arroyo
~. ,Casar~lzJt)nela,.,sigue,. elct\ri~ •princípalcomo un kilómetro
de su trazado; ha,stadond"",sl3' Emlplazará la· elevación número 2.
A· partir d~,:estl¡Lele"aci9D:'l$.,delinritaci6n.'e$ 'la, línea de nivel
señalaci&- :wr,1¡¡a(;~l¡ia;",A,~2·H,h21$ta"quese llega al arroyo
de' los,Cua~r{)nes .o ·d,e":Caza.:ti1l:; siguE},deS(ie .este arroyo'por
la acequia .'. ,A-U-2 hasí.tlel .do •. Grande.. Los otros límites. son

,el arrt)yo,de Ga;sarabqne:la,y ..~ río Grande. ambos hasta su
dese~1)O@l.1~a.y ,el Guádalhorce; deSde la de~embocadura
~d&l orroyo :t1é.·Casaracbon:.Ella'hasta la del río .Grande.

Superficie ,total""del' ·sectcirl.2.256,OO· hectáreas.
' .. ,'. e.' • ... . .

Sector IU.~La·Hnea,~'~~a cota¡ .q1,leda.definida por la
~9.equia A~Ilf:-8'hasta.el. ca,:rni110 ..~~. Guaro; . el.camino de Guaro.
~" ace9uia~.~III-2,~.' ~11i4A-IU-5;.hastala elevación nú~
:mero s¡p,e>rJa;~~ooquia'A,E..~l,II.l$.acequia AE-5-IlI'-2. el desagüe
DE-fi-,IlI~l-2.--:t.'la"aceq\.tUl 'hEc,fi"~II~a.' l&·ACAAvia· AE'-5_Il1-3 hasta.
atrio +'ahala~ .Los otros. Iilili~~$OnelrIo <Fahalay 'el río Grande
haS4\. I,a. desembocádllI'a,.(le:a-mbos, y el do GUadalhoree. entre ~
las des~m~y.ras.tjeá41J.él~Qs.····

SuperficIe ·,tota.l del." r;,ectQ.r:'.· ..~721,61 hectáreas.
Sect,orlV.~LaC'ota,'rn~ilhadedelirn-itacián parte desde el

río FlihlLla. sJtulsndo él dMá¡üe DE~-IV-l.1oacequia AE+IV-26.
y laac:eq\1ia"~:'7'-ly,,acequia .AE-7~IV...21hasta el arroyo del
valle. 1.<ls:c.tros:Hmite~:slln'el.~ahalay el arroyo del Valle hastala: desem~radea:rDJ)os¡.'y'el ,Guadathorce, entre las des
embfJ<=adwas d~'.lostr:tiJJtri()S.

Superfici~'ÍQtal. ,del.·.. ~r:,-5.086, 74 hectáreas.

Sector V; ~acequia~7-1V-21hasta el. arroyo de Moncayo,
la acequia "A::"Y-2 ha8ta1s.'elevación número 9, arroyo de la

" Brena.aceqlli~'~AEc~" '-Y:'~l d~e DE-9·,V-2, la acequia
A~V~9-2>~,acequl~A::Y;711"l&;A~Y'~laA-V-15 basta el aeropuEJrto.
y finalmen,~l.. :'~et.era,~!lg"CádiZhastAel río'GuadaIhorce.
Los 'Otros lírnites.sou"elorroyo"del Valle ,pasta su desembocadura
y el río Guadalhorce.

Superficie t-otaJ del sector: 2:5U4,38 hectár,eas.

.',',' "',::",'," ,.. ,,':
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ostenta, citando expresamente .la disposición en que se: am
para; que, en el casopresente.elpedimenlo final cl~l,,~

querimientono puede .ser~ inoollqi3to.J:&;"que selimit$.
a. solici$llr del M~istradodoTrabajo'~uf3'.s,e",d~cl@$,i~t;Q1n~
patente para llevara Cf}OO Jaejl?lc:ueióti"'so1:)~p.iE1-n-e.('afe.ctOS:
a concesiones de· tranv1as y fettQCa:rr:He:s:~i~n ~ña1lir .cai:Ales
y olvidando que la Magistratura '. ~.venidoe~c,l'-1yendo;pi':ed
sam....nte 'aqUE!l1osque,asu Jllicio~ eitaban;:"afect.o~.& llUJ' J.'e~
petidas cohcesiones•. siendoesÚ!'p\lnt~'d.8,:ta"~89Ci6Ii':O',110 '
de los, bienes coneretos erpbarga.dosalc~rvi~io-,::P~blí~~l'que
hubiera :podido ,col1it1tuir~n .pri1:Lclpiti unt¡,>,cu~s,thtn'lJ~yj~
cuyo. conocimientoqued.ar@.~a:1,a'.AJi.l1linJlltr~lón:

Considerando.. que en ell"f)qu:erimiooto: df3',~~:tlllSlci:6:ri:t1()1ie
plante.aconcretamen~a .una cu-.UÓ:n, 'P.:rev:i~,"9.~~',y~e'slÍbre
si determinados . .". especificos . brenes, .(tmbárg~os:po.t>,la, 'Ma
gistratura estaban "0 no afectl;)s al~rvicilJWblit1>'cle: L\lgU:Ila

las conceSIones de ..tranviasEl~e~riCiO$.d~,Vig~\ ó:'Si"e'~OS
¡;articulsl·es bienes llan· revetti¡jo·cL,no ,al E!i1:ad();,std.>r-<)gáI1.~()se,

en ellos precisa~ente., el Ayuntemiento96: Vigp",'n1-'.ri~a'.':C~
sería, en su caso, ·el.·proceso· d$,eiE!cuci(mdel'faU9d.~·la::'.M-a~
gistratura. congruente, conelín~-é*fpúb~iC9',q~el!l.Admi'"
ni straci6n salvaguarde poi' f.!Ied1,P ~' lac~stiór; pl;'evia~,:J;~m'"
poco consta en el expedi~~Jlte~tí:dr.ní:QistratiVo'-:tt:t~ttid,o.. ~or.,el
Gobierno Civil. ni cuáles' son .laa conce:siolle~ra4h:U:trls~fl~iV,ª
que oste~t~ba,'lTranvfas EléctricQs de,: Vi~tQio:~', fii:. "t;l\lé:' ,,~I;1es
comprendlan. nI cuaies. t'ra:n>ne~eSa!:io!f:,pal""&,;:~r'tl~Ci,eUp:~s
..abiertas al, público-:o estaban 4estinadosfl:l"~lJí<:l.~i.p1ie;nt~:",cie
la linea. de ttapvíM, ni qué pa;rtl811a:res::bie#~liieVíttieI'Cln
al Estado por caducidad ae ;las-:lXlnQ6si9nes":;,-~:finalm~:n~ ,el
alca::lce de la subrogilCión porel"AY'untJlnú~p-to ~e'Yigo:i:~do
lo cual obliga a entender.· que .. ni', estft,plantead!',pQt,;,e:l.~Iil.o-
mento una verdadera cuestión previa,.adm:lAi~~~at,i'Va:pi,~re-

ditados los elementos .mínimoB,):)ar~'cºl)n«Úrª':t:la.,tll1:'g-li,ele.
mentald:e. prueba q1,ledebe .. soportarla aU4llidá:\!I'!'M.1J.iI'ente·

Considerando 'Q-p,6 la ·embargabi1ida(Lo.i:n~lJj}).fI:tgt\b\lidad:d~
ciertos .·bienes, no es.··· por sJ.ll1~m~:.,cuestió.n:;J?tevia',Úl~é'p,eÍ1~
diente que deba ser .conoci<Ut·por,Ja'A'd~mis.lj~cJón:,coIi·,ex'"
clusión de los Jueces y' Tl'.ibU))alEls¡p'\1es.nl'si9-lll~ra.,los,r~
t~culoscitadosen el requerimle~to.. ~!J: dec,it( el ,mil; c:tm:trp.
cléntGS cuarenta. y ocho de la¡,LeY'9.e::E.nlui.ci~tíl.ie'n$o:~i,vU
y el tres de la Ley ,de, doce ." de: l1ovielIípre.:t!e: ;,nrtl. OAA-PCl~Ii;t9.
sesenta J nueve dirigen SUS'pr8CeptO$a:.l&-~.td~úJ~tl'~C~ón:
exclusivamente. Sino ,más . bien ,a: los:J)ie<.W~;:Y','.frib~le~.':de
Justicia 'que sOÍl compet8;ntes pal'a:'la :IiPliC~ó!l<dá'eS9á',ar-"
tí.culos denegando ~ etpbargQ P ..~1"dándóll:l;''-:Eie-$',~, :q~'<'JQS
bIenes estén o no lDcursos.a;suJw~io,el\:1f¡s:"p-r911i?lpi(mes
de tales preceptos; ·talE!-sdi$posic:iones:. pot,E)iJ'á. :pll:rtá.: ~:"lm •.
piden. el embargo del dereGho :de:con~lóne1ilSfY>é)j,cuanto
tal, lU tampoco de los bienesdel:concesionatiQq\J"e,,~,o,for:Itl:en,

parte de la explotación de la, concaliión'{~rt~C'J,lIÓ',ci~co',:d.8':la
Ley de doce denoviernbrede mi1ocllacielltos'sesen,ta 'ynu~ve}
o no sean necesarios·,para el u,s0'dEl"lasY:íf\S'.:'fl;\.rreasf1\e:f11
Decreto de Competénciasde ;dos de ~~g()StOd~<~l"Í1()!ecl~tos
catorce), .. lo quetajes·preceJlto$prQe,e~n:,e$'l.:.(;O)}ti:nU1~" y
posibilidad de subsistencia del ,sen~ci9:'¡:nlp1fco! '.' J:lrohi9iel1dQ
cu,alquier traba oejecUGiÓI1, 'nctantos()br.ela,>eRl)~i9.n:'J?l:ig.
m~,. en cuanto ~emento~,pelpatr1moniopr.i~~o::;d~l,coI1,~O:
nano, sino sobre los diversos. ,b:leiles,que SQ:~J¿clÍen,t~tl,':,.dg;.

~~~~it~na:cJ~ri~~o~~r1~~~:~~l.'e:e~~l~!·~e4h~~~Q1;::~~'~:
para el uso de la vía férrea o <es:~n,d(!$ti;naqQS:al'mjJV'i:ip:i'l!n~O
de la línea. Ahora bien, ·s()bre .. tal,necesitia4,:'Y '<ii3Stinti,;Pfira
el servicio publico si tiene compet~n<::il\ :ea:pepífü;:~:1>#:r,,'pro~
n~n?iarse la Administra'c1ón i , pronuil~iamiep:tO· .. :Cl~~J ,5111: ..~~
JUIC10 de la po~ible ·revislóncont~pc:ios.Q~d~Ji.-i~t,t!l~iva.'p.:l,léde
llegar a prevalecer,. sobre una·OplnlóD'.··· citameqte"disti):lta
de la jurisdicción. ordinariaall:)'mbargar .' . ' '¡bagos
por no considerarlos'. afectQs,al,acol)ces19P .,pO§i))le-
estaprevalenqa inclusodesPl1~s;Cle'hfil:>eI':, . ..,:g:~.ticl.
f;rm8, siempre que se configurá:com(¡cu~sU?rt Preyillque
recaiga sobre el. proceso mislno;def:l'iDcu(:'i6'n'Q~J,falJo ·y9,ue
\ erse .sobre laafecta!=ión 6 no- .a.fecta.pj(il);de:l;)r~nes',de-wr'n1i;'
nados a un concreto servicio PÚbU(;();~rti',~n::er:ptfJ-$fiffl,:te<,clisó
-como ya se 'hadieho.-.nj la invocat16nge.n~r,i~,'de·.itJ.hil>~éi,t6n
..sobra btenesafectos, .Q' concesione:sde> t.ranv1~s'y,:'~~~c~n1~.
ni la inconcrecibn de los bien8$,Q.U8'S8'Pret!1l't}dl!i;rúln, af'~eto8
al servicio público .nieltema,genera.1:de::etn~té',a:blli.d~d;O-

~~e~~ti~~ti~~~~v~ec~:re~i:~t~iB~~::a ..1Uede~, 'darlue ~
,Considerando que por .. tOdo, loantet'iory'-con"e.r.ite!i()';pa...

ra.elo al sentado en ·el Decrato"re8()hlú#'io:q.e'::.di~loc~():'d8
1·,";0 ?-e mil nove(Jient<?$ set(mt8.entr~1e.s;:~,$1IJiiS· ;¡j"rtés.;,no:
ha POdldo, susciÚlrse.válidatnent~ una"t;UestlQI);,~lie::C:OJ:Ilpete~l.
a la Magistratura d~ Trabajo de,YigQ'td,~st~re.l"asUI:tto:~ét1Er
c;.;.dopor sentepc1a. y .autos fiDn,e;;,:''f'DohatQeI'$..o,fót"J,J)'l.JlAd4
re!11mell~e ~na ~uestióDp,revia: Q1l8' reca1ga:;~b:re; eJ: P,rO(!e,SO
mIsmo l.eeJeCUClón 'elel !all()j: P,Q:l' loque'cl.~l:)éi'"de9tarats,e:rná1
suscitado este eonfUctOi sin depidb.· nlp,taj~$t I-Eli:::·cue,S1iióIl
d;) fando' para el .caso .de .que: .nGgar~n:~er,d~bidanlenteplan·
teada. . ' .' .' . ..... . ..•. .~. ,....'

.En su virtud. deconfo"tmidad cQnloconsultad,o por eICoIloi .
seJo de Est~do, previa deliberacl(1rrl',ie1c:o;nsejQ d~Min:is,tros
en su reumón, del dia trece de octubre:· de' mn novecientos
setenta y dos,
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dtado arroyo hasta la cota 160 y continúa por ella hasta el
arroyo del Espinazo; desciende por el cauce de éste y remonta
en su margen izquierda hasta la cota 165, por la que sigue hasta
el arroyo de Geva; sigue por este arroyo hacia aguas abajo
hasta el cruce con el canal de abastecimiento de Málaga;
continúa por la traza de éste hasta el arroyo Morales; remonta
por la margen izquierda hasta ]a cota 125, por la que se man
tiene hasta el barranco Jaral; sigue éste descendiendo y llega
a· .la carretera de M¿Jaga a Antequera: va por esta última
hasta el cruce con la carretera de Málaga a Ajora, cuyo trázado
sigue hasta el arroyo Bujía Cl{ilómetro 36). Los- otros Urnites
son el ria Guadalhorce y el arroyo de Bujia hasta su desem
booodura.

Total superficie de la zona: 489,24 hectúre<l5.

Séctor VI.-Empieza la delimitación de máxima cota en el
arroyo Buj.fa por la acequia AEV-VI-4.,siguo por el nuevo canal
de 'riegos y abastecimiento y continúa hasta el ríó Campanillas.
Los otros límites son el arroyo Bujía y el río CampmuIlas hasta
la desembocadura de ambos y el río Guadalhorce, entre las
desembocaduras de aquéllos.

Superfrcie total del sector: 5A79,70 hectáreas.

Sector VII.-La línea de delimitación de cota máxima des
ciende por la margen izquierda del rio Cahlpanillas ha.5taen~

contrar la traza. del canal secundario de la margen iZqllierda,
sigue por el canal' hasta el arroyo de Las Cañas y por éste
hasta el río Guadalhorce. Los otros límites son el río Campa
nillas hasta su desembocadura. y el TÍe Guadalhorce, desde
la desembocadura, de aquél hasta la del arroyo de Las Cañas.

Superficie total del sector: 1.800,17 hectáreas._

Se añade como anejo número 1 el detalle de la superficie
de los sectores.

Art. 3." Para el desarrollo del mencionado Flan Coordinado
Reformado de Obras se seguin'ih las directrices fijadas en el.

Plan. LO:3 trazados correspondientes a las redes de conduc
dones y caminos son Jos que figuran, en los planos numeras
.3 y 4 del mismo y para la redacCión de los con-espondíentes
proyectos habrán de observarse las instrucciones que s~detaI1!ln
en el Ci:pítulo V de la. Memoria del Plan.

Art. 4." La relación de Jas obras del PJan, que corresponde
a los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura, quedan es
pecificadas en el capítulo VII de la Memoría 'del Plan Y el
orden y ritmo a que han de ajustarse la redaccí6ndel proyecto
y eíecución de las obras son las que se especifican en los
anejos números 2 y 3 que se acompañan a esta Orden.

Art. 5." La Dlrl.'Cción General de Obras Hidráulicas y el Ins~

tituto de- Reforma y Desarrollo, Agrario díctarán las instrucciones
que estimen convenientes 'para, el mejor desarrollo de este
Plan y vigllarán que las obras contenidas en el mismo se rea
licen en la forma coordinadaprescríta y en intima relación de
dependehcia con los programas de inversiones que se aprueben
por, el Gobierno para desarrOllar en. cada ejercicio económico.

La Comisión Técnica Mixta se reunirá almenas una vez
¡ al año para conocer ht situación de la zona y adaptar los planes

de obras a los citados programas.
Para la mejor eficacia de este cometido actuarán conjunta

mente yde modo, pe-rmahente anla zona dos miembros de
la. Comisi6n Técnica Mixta. representando, respectivamente. a
la Dirección General de Obras Hidráulicas y al Instituto de
Reforma y DesaITt;>llo Agrario, que deberán ser designados por
estos dos Organismos al poners~ en vigor esto Plan Coordinado
Reformado.

Lo que comunIco a VV. EE. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. EE
Madrid, 27 de octubre de 1972.

CARRERO

Etcmos. Sres, Ministros de Obras Públicas y de Agricultura.

ANEJO

SUPERFICIE REGABI.E Y NO REGABLE

Sllperfkic;¡.
parciales

Sector IV
.

Totales

Superficie Superficie Total
regable no regable

1.938.83 60,50 1.994,33

2.082,51 173,58 2.256,09

!
3.474,71 246,84 3.721,61

4.711,64 375,10 5.086,74

I .
2.433.50 70.38 2.504,38

4.729.12 750.58 5.479.70

1.787,27 a3,20 1.800,47

488,69 0,55 489,24

I
21.621,33 1.711,23 23.332.56

4:?2A6
1.279,00

381.05

268,20
220,49

515,00
2.122.90

836,87

606.33
1.327,50

588,33
2.412,75
1.710,56

697.00
1.502,58

233,92

1.252,00
2.621,85

855,27

1,031,77
735.50

gravedad

Riegos antiguos ' .
Riegos nuevos por gravedad .. .
Riegos elevados , , .

Sector V

Riegos antiguos . ' .
Riegos nuevos por gravedad . ".
Riegos ,elevados , ' .

Riegos antiguos ....
Riegos nuevos por gravedad ..
Riegos elevados " .. , .

Riegos antiguos ...
Riegos nuevos por
Riegos elevados

Sector fU

Riegos antiguos .» .......
.Riegos nuevos por gravedad ..

Sector 11

Sector 1

Sector VI

Riegos antiguos .
Riegos nuevos del canal secundArio 'M:'i"::::::::::::::::::::::::'
Riegos nuevos altos , " ..

Sector Vll

Riegos antiguos
Riegos nuevos por gr~~~d~~i'·::::::.:::'::::::::::::::·::::::::::::::::::::::.

Zona' de virote

Riegos antiguos
Riegos 'elevados
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ANEJO 2 Plazos de realización

RBLr'éIóN DE OBRAS Q11E C9RRESPOND¡g,N AL MINIST2iUQ "()nAS
PÚBLICAS CON INDICACIÓN. DEL ORDEN Y ..l\~AQt1E ~"-N' D,B .AJUSTARSB

LA m.'DA(;CIÓN. DE PROYECTOS t EJECUClÓN'DB US OBRAS

ObJ'as Presentación
del 'proyecto

Trim. Afto

TermInación
de 'las obras

Trim. Afio

Plaiós- d'e realftación

Obras presentl:l-ci?tl
_dé1pr~~

'l'enni:n,a('ión
de Ias$bras

nI. AbastécímientOáguaspotables
a. alcantar.itlado,yacometi-d-as
de energía eléctrica'· en los
nuevosrtúdeos -urb:anos y en
los actuales comPt~lldidos.de
la zona:

RELACiÓN DB OBRAS QUE CORRESP{:lNJ)EN AL MINISTERIO DE AGRICULTURA

CON INJHCACIÓN DlU; OIWEN y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSB

LA REDACCIÓN DE;LOS'~YECTOS y EJECUCIÓN DE LAs OBRAS

ANEJO 3

2.° 1974

-4." 1973

4." 1974
4." 1975
3." 1914
Terminado
Terminado
Terminado

Terminado

4." 1972

Terminado
Terminado
Te-eminado
4.'" 1972
3." 1973
Terminado
4." 1972

Terminado

Plazos de realización

Presentado
4." 1972

Presentado
Presentado

Presentado

4." 1972
2.° 1973
2.° 1973

Presentado
Presentado
Presentado

4.° 1972

4.° 1972

Presentado

1. Zalea ,.; .
2. Santa Rosalía ~ ....•...; p .

3., Amplíaci6nde cartáma' .
4. Villa,franco;del GuadalhO;ft& ..
5. Doñana·. ,.... ;.. ,......•....••...............
e. CerÍ'alha .•..... ,. .......•. , .
7'- Aljaima ; ,•.............

IV. Lfne~sde enlilrgm:eléctrica ...

b) Obras ele . interés común' para
los sectores.

I. Redes deacequias,-e8rninos y
desagües principales: -'

l. Sectores 1.. 11, nI, IVfprimera
partel·s VI· •...... ~~...•, .. ,..... ,......•

2. Elevaci~n,desdeIlul3:vocf1naIen
parti~9, de la FU,enl3anta •. ,..•.••

3. Sect~es' IV Csegl.lhd8,parte),
V. VU y Virote " ..

4. Rieg:!?S ',elevadosJ:IJ.d: •.. ;; .
5. Acequiq.szonaalta m. 1••.•...
8. Défeps8. A·Vl~2~~1 ~., ...•.......
7. Pefe,nsaA.R, A. 1 ;•.•..••..•.
8. Pefe-i1f>8 A~VI~lO,·> .. ~¡;,.,~.;.; .
9. ProtecciÓl1' de taludes.' sectores

I, n, III" IV (primera parte),
VI y .\tIl ., .

10. Protección de taludes,séctores
IV {segunda parte} y V .

11. Cemento iriyecCionessedores 1,
Jlylll ..

Terminado

4." 1972
Termina-do
Terminado

Térmlnado

Terminado

Terminado
4.'" 1972

4.° 1972
Terntinado

4;° 1973'
4;° 1973
4.° 1973

4~o 1973
't'eI111l11ado
Te-tmJp.ado
Term:inado

4.~ 1972

Tennfuado
Term:inqdo
Terminado

Terminado

Terminado

Pnlsenlad'O

Pre,se-n111d:Q

4,~ 1972
Pres:ent~d~ó
4.'" 1972

1,9 .... ,,1912
Pre,Sentat1Q
Presc.nta<.to
Presetl;~s.dó

Presentado

Presentado
Presenl.a:do

a) Embalse del Conde deGuadal~
horca Y: obras complementarta~.

b) Embalse en .. lo! -'ri08Guadal~

haree y Guadalteba.

1. Estudios y reconoCimientos .."
2. Nuevas presas, edificios auxi-

liares y caminos de acceso.... ,
3. Variantes ete carreteras .."",.;
4. Variante F.C. Córdoba<Málaga
5. Obras complementarias de; Vte.

·F.C. Córdoba~Málaga ....." .... ;
6. I,:yeccionesdecemeQto. en los

tunekls de la Vte. delF. C. ",
7 . Protección cementerioPéña.-

rrti.bia h ••••.•· :~

8, Corta de végef;ación embalses.

A,-GRANDES 'OBRAS. HIDRÁU:LICAS f VfAS
.• DE' .COMUNlCA<:;IÓN;

el Canales de ambas márgenes~

1. Presa y canal.principal In. d.
2. Canal ID.' 1. .... :;,. .•... :
3. Canal secundarío m. d.
4. Nuevo canal riegos y abaste·

cimiento-.---tramó ; ,.. ; .
5. Obras complementarias -t:ta~

mo B " ., .
6. Inyecciones cemento en el nllo·

YO canal ,.........•....... ·, .
7. Protección arroyo Higuerón .
8. Canduccktn13S enlace nuev() ca·

nal concal1al'm. -i...•... ;.•...•..•
9. Restitución de canales1m. d'; .,.'

10, Adec'llftcióncanal ro, i. .l •• ,,,.;

11. Pr-otección sifones. canales ro. L
cruce río' Campa:niUas' :.,.~

12. Defensa des-g;renado.r canal m.:i.
13. Defensa azud dmalm. L., :..
14. Defensa azUd Bombiebar " ...
15. Corppuertas. e Uumihadón del

azud de Paredones ...

Presentación
del proyecto

Trim. Afio
.

B.-OERAS PAi\A LA PUEsn EN "alE.cm

y COLONIZACIQN,

a) Obras de interés general para
la ZQna.

1. Caminos generales:

1. Camino servidó canal m. d>.~<

2. Camino longitudinal de la sub~

zona de- la m. d '.• ~
3, Restitución: de caminos ·.. ~'f.
4. Restitución de caminos {segun:-

da fase) , .
5. Obras -com'Plemen~arias-camino

longitudinal m. d .

n. Encauzamientos y defensas de
margenes:

1, Encauzamiento y correcciones
de arroyos , ~ .

2. Defensas. urgenles márgenes
GuadalhQrcé ~ .. , .

3. Corrección río' Gua<;lalhorce·.,.••
4. Defensas río Campanillas· ...•. ,;.
s. Correcclón.·dese'llibocadu-

raArroYo~delyane ~ .. ~ ..'., ..•
6. Estabil:fZación. y .restauración

cuencas restantes arroyos' ......

PresentÉldó
PreseJitadq

Presentado

4.~ 1972

P~e$enta,do

P:Nl'senlQd 9
4."'d l:97~

4. g 191:2

Terminado

4." 1972
:3;" 1973-

4.° 1972

2." 1973

Terminado

4," 1973
4,-0 1973
-4.-0 1973

2." 1974

a.-o '1975

Obras

.

1. Obras de interés general.

1. Paviment~ci.)-n y distribución, de
energia eléctrk;a en bala ten~

s~ón.

Primera fase:

al Pueblos de. Zalea¡Yil1aftimco
del Guad:alheTce,.·CeJ;Talba-,· AI
j~im~, ~pUa'Qión deCáttama;
Santa. RqsaHa , .

b} Dañana .

Segunda fase Nuevos pueblos.

11. Repoblación forestal ,en masa y
plantaciones lineales en cami
nos y colect-oresgen.,ra~~.

a) Repoblaciones foreistalaselJ, ma
sa. Sectores 1, 11; IlI, lV·y VI.
Sectores V y VII .~;:.~.; ..
Riegos altos, eleva(ios' yanti-
guas . ,." , ;- .,~:.,.; .. , ~ .

b} Plantaciones lineales en cami-
nos generares .•.••...•< .

4.'

4.'

4.'

1972

1972

1972

Termml:l-ción
da las obras

Trill. Afio

Terminado
Tennínado

4." 1976

Terminado
4.-0 1976

4.-0 1976

Terminado



•
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Plaros de realización MINISTERIO DEL EJERCITO
Obras Presentación

del proyecto
Terminación
de las obras

4.' 1972 4." 1976
4' 1972 4." 1976

4." 1972 4." 1076
4" 197'2 '1." 1976
4." 1973 4." 1975
4.' 1972 4 ' 1976

DECRJiTO 3020/1972, .. de 111 de octubre, por el que
se concecle la Gran Cruz de la Real,y Militar Or
den de S-an Hermenegildo al 'Contralmirante de
la Armada don Glúllerrn,0 Mateu Roldán.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la .
Armada don Guillermo Mateu Roldán y de conformidad con lo
propuesto' por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Herrnenegildo,

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la referida Orden, con
la antig-ü-edad del día veintisiete de-agosto. de mil novecientos
setenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones regiamen
tarías.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de octubre de mil nQvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

. "DECnETO 302! /1972, de 24 de octubre, Dor el que
se concede la Gran Cruz de la R-eal y Militar O,.¡¡'~r¡

de San Elermenegj.{rlo al General de División don
~ngel Campano López.

En con;ideración a lo solicitado por el General de División
don Angel Campano L6pez y de conformidad con Id propu8s1o
por la Asamblea de la Real. y Militar Orden de San Hermene-
gildo, '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de ocho de;septiembre de mil novecientos setenta
y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentaria.s.

Así· lo dispongo por el presente Decreto. dado en ~adnd

a veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dc1 Ejército,
JUAN CASTAÑON DE MENA

El Ministro del E¡ército,
JUAN CASTARON DE MENA

DECReTO 3022/1972, de 24 de octubre, por el que
$e concede la Gran Cruz de la Real y Militar Order¡,
de San Hermenegildo al General de Brigada de (n
fantería don ·José HerosGonzi,lez-Llanos.

En consideración a Jo solicitado por el General de Brigada
de lnfanterla don José Heras González-Llanos y de conformidad
con 10· propuesto por la Asamblea ~e la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, '-

- Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día Biete de julio· de mil novecientos setenta
y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a vEtinhcuatro de octubre de míl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

1976
1976

1976

1976

4.'
4."

4. o

Terminado
Terminado

4.0 1976

Terminado
4." 1976

4. o 1976

3." 1976

Trim_ Año

Terminado
3,'-' J976
4." 1974
4 Q 1976

, 4." 1975
3.'" 1,SJ76

4;° 1975

1973

1973

AilO

1973

1972
1972
1972
1973
1972

1973

1973

1973
1972

1972

1972

1.'

4'
4.'
4."
3.'
4. '

1.'

1."

1.'

Trim

1. Redes secundarias de acequias,
desagües y caminos.

a) Sectores 1, n, JII, IV Y VI .... "
b) Sectores V y VII reformados ."
c} Elevaciones números 2, 3 ,y 4 o"

dl Elevaciones números 5, 6< y 7 .,"
el Elevación número 9 u ••• " •• " ••

f} Riegos altos :" , .
g) Riegos antiguos Virote y sec-

tor l ,. ' .
) Riegos antigu-os sectores n, In

y IV ..
iJ Riegos antiguos sectores V, VI

Y VII .

Sectores J, 11. nI, IV y VI ..
Sectores V y VII " .." .
Riegos altos, elevados y anti·
guas .....

2. Obras de interés común.

el Plantaciones lineales en carní·
nos y colectores prindpales:

nI. Construcción de edificios socia
les:

al Pueblos de Zalea, VilIafranco
del Guadalhcrce, Cerralba. Al
jaima, ampliación Cártama,
Santa Rosalía ." " ".

b} Dañana . , ,..

al Sectores l, II, IlI, IV Y VI.... . 2. o

bJ Sectores V y VII .,...... 4.'"
el Elevaciones números 2, 3, 4, 5,

6. 7 Y ~ 4.'"
d) Riegos antiguos ...
el Riegos de Virote. . .
fJ Riegos altos ». 4. 0

lII. Plant~ciones lineales en ace-¡i
. quías, desagúes y caminos se

cundarios: ,
a) Sectores l. Il, lII, IV Y VI 1
bJ Sectores V y VII <> t,

el ~~e.;a;i~n~.~..~~~~.~~~.. ~: ..~: .. ~ ~:
d) RIegos antIguos '- ,
el Riegos de virote <> •••

f) Riegos altos

H. Obras de nivelación:

3. Obras de interés agricola pri
vado.

El Mini¡¡tro del Ejército,
JU1'\N CASTAÑOS DE MENA

1. Viviendas y 'dependencias agrí
colas para empresarios y vivien·
das para obreros:

Primera fase: MINISTERIO DE MARINA
al Pueblos de Zalea, ViIlafrancú

del Guadalhorce, Cerralba. AI
jaima, ampliación de Cártamo.

bl Pueblo de Santa Rosalia .......
el Puebl-o de Doñana ., ...

Segunda fa!:'e. Nuevos pueblos.

4. Obras e instalaciones comple
mentarias.

I. Viviendas y loca les para comer·
cio y artesanías:

al Pueblos de Zalea, VíHafranco
del Guadalhorce. Cerru1ba. Al
jaima, ampliación de Cártama
y Santa RosaIíu ...

h} Pueblo de Doñana ,..~> .......

4.0 1972
Presentado
4. o 1972

"-

Terminado
4." 1974
4" ~972

1." 1976

Terminado
Terminada

DECRETO 3023/1972, de 6 de noviembre, por el que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con
dístintivo blanco. al Vic~lmirante de la A rmQrlfl
de la Reoú'blfca Federal Alemana, señor Armin
Zimmermann.

En consideración a las circunstancias q-qe concurren en el
Vicealmirante de la Armada de la República Federal Alemana,
seúcr ·Armin Zimmermann,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. '

Así 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a sois de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO


